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DE U PROVINCIA DE IE0N 
A D V E U T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN t¡ue correspondan al dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecení hasta el recibo 
del m'imerosiguienta. 

Loa Secrotaru.s cuidarán de conservar los BOLK-
TÍNES coleecíonfldos ordenndnmente para su encuji-
dernución, que deberá verificarse cndti uño. 

SE PUDMCA L O S ' L U N E S . IHÉItCULES Y VIEUNSS 

Se suscribe en la Imprenta do la Diputación provincial, á cuafro 
pesetas, cincuenta cént imos el trime-tre, ocho pesetas «1 semestre y 

3niñee pesetas al año, pagadas al solicitar la suscr ipc ión, l.os pagos 
e fuera de la capital se harán por libran?» del Oiro mutuo, ndmi-

tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra-
sad»s Si» cobran con aumento p r ó i w c i o n a l . 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta 

A D V K R T E N C I A EDITORIAL 

. Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quesean a instnneia de parte no pobre, inserta
rán oticialmenlu; i is imísmo cualquier «nuncio con
cerniente al pervicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de inte ros particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta pur cana linea 
de inserción. 

PÁRTEJJFICIAL . 

Presidencia del Consejo de Ministros 

... SS. MM. el Rey y. la Reina 
Regente (Q. D. G.). y'Augusta 
Real Familia continúan sin ^no
vedad en su importante sálñd. .-

.. (Gaceta del día 22 de Agosto.) 

MINISTERIÓ;DE AÜRICULT.URa',. 

::/;:iMhi«Ávi:u)iKKciO;y ómn'CiÍLicAs" 

^ 1 ' :EEAL fJBÍ)BN-C.illCUt.AR 
- .-"'En. .yi'stií del r.ülcp-níiria «tirigiíío á 
:éste Uiiiistsríp¡"con f 'clis Ü'UaLpre-
6eD.te-a.es,' por..el. Gobert^'dor c i v i l 
de.-éoroaa, i-inenibcjiiital Congreso 
•AgticóhVciitálá:i y de lít sociédadés 
de>gTÍííiiltpres, fysrííeipabílii.q'ue eo 
.yorió'syuDtoi de \b cilada 'proviccis 

" rei'íia. opizoi;tiii.de rpeste: i o v i n i 
cou.graves cafseteres:. - -

Cou'si'lé rondo que" esta ebferaiS; 
dñd,' llamada t ambién ' .U tas centa-
gieso, es virulenta é invade coo ra
pidez üu . foiuiy.epizoótica; partieu-' 
larmente á los ¡iiiimulee rie ia espe-. 
c ié .bovina , oí»la .que adquiere upa 
gravedad ex t remi ; 

. Codeiderando que DO existe dis-
posicióu legal íilguua DÍ uiedicacióü 
eB.oaz por uo haber descubierto la 
cieocia tratamieoto curativo: 

Coasidoruíjdo quu es de la eom-
peteucia de, este Ministerio el c u i 
dado de la riqueza pecuaria, ateu-
dieudo priucipaliDCMte á la salud de 
los ganados; 

E l Rey (Q. U..C, .) , y nn su nuro-
bre l.i Rdib-a Bpgente 'del Reino, l ia 
tenido n bien disponer: 

1." Todos loe amtnales invadidos 
do pest* boviaa serán inmediata
mente sacriticados en la mi*rnu pla^ 
za que ocupen, t r anspor tándose sus 
cadáveres en cirros, cerrados por-
fectiimento, ni sitio donde haya de 
VfnHoiuso el e í i t a i ramien to , que se 
efectúan') cou arreglo á las siguien
tes presoiipcioni's: 

¿•e ubvirá una zanja de dos metros 
de profundidad, donde soriin arroja
dos, rociándolos con petróleo, agre-
gaado un combustible y p rend ién
dole fuego. Una vez terminada la 
combus t ión , se cubr i rán los restos 
cou una capado cal , y seto seguido 
so lelletiarú el hueco cou tierra. 

'Los irsetós qae este servad- oca
siono, corno los do desuitV.i'ción y 
deuiíis.íi que . f í refiere l ad ¡¡posición 
.4.", serán cargo al presupuesto mu
nic ipa l . ' \ . ' 

l.(:S Ayuntamientos que carezcan 
do recii'rsi's. lo just 'Hc&rá'ni.anto lu 
btputar.ioii dé la "provincia'pura sú 
ÍDCIUKÍÓU én los gastos de sú presu 
puesto. " . . . 
" 2.° - Se prohibirá someter á t ra : 
táni iento iué.iicó á los auiuiales a ta
cados de esta.enfermedad.: 

3. ". . Los'animales sospechosos de' 
con tag ió ' por siptomas aparentes ó 
por haber estado tíii'contactd.con l-e' 

:<)i.feraps¡,Mrá>i desde luegó'ais la-
ídós en :un.sitm'" i prpposito,ido! que 
;no.podrán salii- h a ^ í a ^ q u e ^ t r á n s c u -
.rrau" veinte diáR," previo recorióci 
miento y. decliraoióti.cié salubridad, 
ó hasta que, déclarodo el mal, sean. 

' sacrificados. . 
La Autoridad local, tenieudp pre 

sentó pañi loc.eoso's que 'proceda' lo 
dispuesto eu. c l art. 85 del regla-
'roento.de-la Asociación' d e ' g a ñ a d e 
ros ele a de l lorzo de !f!77, ssf ialará ' 
los lócales para el a ís lamieut : ' . 
' Para la vigi lancia y cuidado de 

les aoimales sonjetidfs ó obssrva 
cióa se des t i na rá , pccona l especial 
designado por el Alcaide y pagado 
por los duefics del gauado. . 

A dicho personal se le prohibirá 
todo coutactu con los. animales sa
nos. • 

4. '' lumediatamento del sacr iñ-
ció do los enfermos y do los que se 
aitslen por sospechosos, se p r a c t i c t r á 
la desinfección general de los loca 
les y sus anejos, así como do los 
utensilios y metrjjos de los mismos. 

Las uamr.s y ostiéri 'oles deberán 
ser destruidos par el fuego y ente
rrados cu la forma expuesta OD la 
disposición primera. 

a." Se prohibirá la entrada de 
los animales ri" las especies boviaa, 
ovina y caprina en el t é rmiuo mu
nicipal donde haya aparcido el tifus 
contagioso, y la salida de dicho tér 
ra'no de las referidas especies, 

6. ° Serán seflulndas por la auto
ridad local las servidumbres para ol 
paso del personal encargado de la 
custodia de los ganados enfermos. 

7. " Los perros, gall inas, palomas 
y demás animales peqneflos queda
rán encerrados en sus respectivas 
viviendas, para ev i ta ren el t é rmino 
municipal invadido c i contacte con 

los gan fdos ei.ferñ) s y « . spfch ; eos 
y la t rasmis ión dei coi tugio. 

8." Mientras exista la-epizootia 
y treinta días d^spne-í d^ su termi
nación, se prohibirá lo salida de los 
territorios ioft-stados de todos ios ob 
jetos y materias con* nin^ce-i de) uro 
de los ga: ados ó que , hayan estado 
en contacto con los mismos, no obs
tante Ja d e s i i . f e ' i ó o - p r e v e n i d . i eb 
la disposición cuart iü" 

.9.* Se i b í e r v a r á con, el may.-r 
r igor la.'pnihitiicióa do depositar es 
tiórce.les y verter líquidos y.tioyec; 
ciones':en .la v ia |'V:blica,^ . . * •' • 
:,10... Sesuspeudewla colebroción. 
de;f''rtas"y morcados de'anin:aresf.de. 
las indicadas i 'speciés..eu todo e.l'.té!-' 
rn tor lq . infset í ido."mientras dure la 
epizootia^' •'.'--' "... ';; ' ' : . ' • ."í 
' , 1 1 . E l lcíipentor veterinario pro-
vioci»! de íd i j l i i idad , cargo: creado 
por Real t raeu do 1.° dé . Febrero de. 
1899, girar;', VÍSÍMB da inspección á 
todos los pufblos v íp ' ra jes . inftsta . 
dd í ,Recog iendo cuai tlrfi aniooeden-
tes. y riatuQ cstí.fne. c^cesariós .pava 
al-meji'r eoniiciniiento do l a eofor-
•m"dadÁ' psia .co>te; cria y exttn 
gn i r l t ráp dsnientf. 

A esto fin i.'i inii-'ii 'ürá a la Auto
ridad local v' s medidas que co, ven 
gan adptar, ~ .>a'rá cuenta al Oober-
uador de la provincia en infnrme 
detallado. 

La Autoridad municipal facili tará 
al I-utineetcir veterinario provincial 
cuantos auxilios y datos pueda su 
ministrarle, para el mejor riesem 

•pofiu de su cometido. 
Los Subdelegados de veterinaria, 

los veterioanos municipales é ins . 
pectores de carnes y los ve t enm 
rins en ejercicio, auxi l iarán al refe 
rido .'Inspector y le facilitarán los 
datos técnicos que puedau serví , al 
esclarecimiento dal origen, curso y 
naturaleza de la epizootia. 

. 12. Los p i s t o » que se ocasionen 
por viajes y dietas rie los Inspecto 
resproviaca iCE veterinarios y Sub
delegados de veterinaria, se satis-
faráu eo la forma dispuesta por Rea
les ó rdenes de 30 de Sep'iembre de 
1848 y 18 de Junio de 18tl7; cobran 
do los Inspectores iguales dietas y 
gastos que los Subdelegados. 

13. Üespectu A la enfermedad l la 
mada mal rojo, en los cerdos, acer
ca de la cual uadn hay legislado, po -
drá practicarse la vacunac ión anti
carbuncosa como preveutivay cura

t iva de dicha dolencia, conforme a l 
método de Mr. P a s t í u r , ó bien, á 
elección por prescr ipción f a ru í t a t i - ' 
va, el nuevo tratamiento preventi
v o . y de inniunidad de'la.sqro v a c u -
nao ióuy de la seroterapia por eí pro
cedimiento'do Mr: Luclai ' .cln; . Ksta . 
ú l t ima com'n diétodo. .curativo,- se
g ú n en muchos cas- s so ha acredi- . 
tado, procurando practicar J^s-iuo-
culaciones lo m á s pronto posible en< 
cuanto re mainSeste la é n f e r m é d a d . ' 

Para el aislamiento de los i n v a d i -
ilos y. enterramiento de c a d á v e r e s , 
SH,op!Í"a'rán lasim'ismas reglas iudir", 
r;í;.;.vs con.VeláclÓH á la'peste bovina... 

' -14. ' Todas- las expediciones dé." 
gaviMiu vacuno, , lanar, cabr ío- y . de 
c j rda , se rán leconñcidás en.las es-" 

'taciones de- ferrocarriles de, l legada" 
,por la inspección dé veterinaria que 
•uomlírará e l ' Gobérnador . c i v i l ' ' c o n 
Cargo a'fondos de la Diputacióu pro-
v i i c i»l . . . , • 

No se permi t i rá bajo^ningúu pre
texto lii'saliria de aquél las sin el cer- " 
t i f i . ado dé la .fuspección q u é acre-
dits se hallan libres do;tpda. enfer- " 
medad ep izoót ica . : . -1 

St del reconocimiento resultaran' 
reses sospechosas de contagio, se
rán aisladas, como previene la d i s 
posición tercera; y si se confirmara 
ia ei fermedad de la peste bovina, 
se rán sacrificadas y enterradas en 
la forma que previene la disposic ión 
primera. 

Los vagones que sirvan para 
transportar' ganados, serón desio-
f-'Ctxdos Á la llegada por cuenta de 
las Empresas con arreglo a lo pro
venido cu i» Real orden de 14 de 
Jul io de 1875,'fijándose una-etique
ta que d iga : •deainl'ectado, vue lve 
á su des t ino .» -

15. Inleriu se publica un reg la 
mento de Policía sanitaria rte ios 
an ímales domést icos se rp i i ca rán en 
todas las provincias docne so desa
rrolle la peste bovina y demás e n 
fermedades infecciosas ó contagio
sas las antf-riores reglas, con las "mo
dificaciones y ampliaciones que e x i 
ge cada una de las diferentes enfer
medades, s e g ú n lo prevenido en las 
Reales ó rdenes de 12 de Septiembre 
de 1848 y-14 de Julio de 1875, rela
tivas á la fiebre aftesa ó glosopeda; 
las de 12 de Junio de 1858, referen
tes á la viruela , y la Real urden de 
13 de Octubre de 1S82, acerca de! 
carbunco. 
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16. Se declaran vigentes ¡OB ar 
tícvilc? 82 al 88 del rotrlati-cnio pa 
ra el r ég imen de la Ayofttítción 
nerül <te gauj iuí roe 'le 3 tío Mórstn 
de j8771om!tifJotf eo el vig-putedo 13 
de Agosto lio ISVíá. ( ¡ i ie tratnu de la 
oblig:ici¿n ele les chitiños ypasU-res 
de a¡)r parte de I» invüpión de una 
ei fermedad cuntu^inya en loe «¿-tn»-
dos; de la convocHtoriti do la . ínula 
local de «•snaderos; de 1» vncuun 
cÍQC',tlc\ f-eñala¡menta He f.iei-ra pa 
ra n! ítifiliitriiento de g-tuadus eut'er 
lijo- ó ffgppchocos, ó sea para iuzv 
rete; de los abrevadetoA par» estnfi 
ga^adop y de! procedimieat t í ¡Miau 
do la CLfetmcdud so declare on tt:.' 
r ebaño eetsudo en e'i::;iiio. 

17. En iüsioeaii 'iaries donri- apa 
rezea alguna epizoi t i i i . l i K veter;n -
rit-s muaicipalt'f- He va ni n ÍIÍ. libro 
OÍÍ el que diananierte rf'gistri»rfi:i 
las invasiones y . dffuufíJüDcs y ha 
rái) las obpervadones lif^/escriKs p* 
ra oí estudio dt» la enfermedad. 

En cuanto se tci^ga uoticia ríe la 
aparición de !s¿ ep¡zoot,i¡i. oí 'Alcalde 
lo par t ic ipá i s al Subdelegado del 
partido judic ia l y éete lo comorrea 
rd ai Inspector veterinario de la pro 
vincio. el cual lo pondrá eu conoci 

miento del ( ínbornador y c?te en el 
del Director general de Agr icul tura . 

SeíTunaUneifte los Aicw'J:i''S pa=a 
rAu 'tfico íd Subdelegado m a n i f í S 
táudote las cansas del mal, si llegan 
A ovengnanse, y el número de ÍD 
vnsHJíies y d^fuacioaes de cada en 
fermedad. 

E l Subdotcga io roaumirá los da
tos dri HU d is i i i to y lo cütnuuicará al 
lospeetor proviociííl , y é^te por me 
dio de (¡Seto !o pondrá ea coooct-
mieuto del G-ibemíidor, quieo c i n 
vjÉ-ta de ellos dará, cuect-i á la Di 
rección genera! de Agr icul tura del 
corso de tas d ft) ron tes euf ' raieda 
des epizoóticas de la provincia, 

18 E l día prrnero de c»da ajes, 
Ins veter iia'-ioB mnuicipaies remit í 
rán al Subdelegado del distrito un 
estado en: foí-rn-d al modelo, qne se 
putnica ¿ c•tntirjuí'ctúa. 

Los Sutiilciegadt»» resumirán en 
otro tíctado.-igual los datos d é l o s 
que rocib'K' de lí¡s veterinarios mu 
mc'piiliis y !o pasarán ¡il Inspector 
proviticiat. : 

EstP fu c í o ^ n r i o r e s u m i r i del mis 
"mo m«'dü en un estado qu^ presenta
ra aiííbherofl'íoí l< sdst.os de loe esta
dos n f : idi-s ro p : r. í i anterior. 

Los Oobertiadnrefi roinitiriUi copia 
de los estados de los Inspectoríis á 
la Diroccióu general da Agrinultu 
ra para h publicación en la Gacela 
de Madr id de uu estado resumen de 
los datos de todas las provincias 
• 19. Del cumplimiento do las pre

sentes reglas quedan eu primer tór 
oíinu encargados los Alcaldes, asis
tidos por la Junta muüic ipa l de Sa
nidad, por la Junta loeal de gana 
deros, s e g ú n lo que previece'ol ar
tículo 67, I\Ú:T). 2.°, del reglamento 
para la ejecución del Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892, referente 
á la Asociación general de ganade 
ros, y por los veterinarios munici 
pales. 

Los Gobernadores, auxiliadas por 
la Junta p r o v i u c ü l de Sanidad, Aso-
ciació'j general de ganaderos, con
forme con las facults'des que les con
cede el art. 'ó ", o ú m . '2.", del Real 
decreto de l a de Agosto de I89á, 
Inspector veterinario de salubridad 
de ta provincia y por los Subdelega-

•(ioi?.de veterinaria do los partidos 
judiciales, harán observar y c u m 
plir fielmente dichos preceptos 

'¿O Para Ja formación del regla
mento á que se refiere.la disposición 

15, se previene á los Inspectores ve
terinarios provinciales, A los Sub
delegados de vet-srinana y á loe ve
terinarios muuicipale.s y se inv i ta 
A los d e m á s Profesores vetepionrios 
particulares, para que dentro del 
plazo de seis m 'Sus, de^de la frcha 
ue la presento lieat orden, manifies
ten ÍÍ la Dirección general.de A g i i 
cul tura, Industria y Cumercio, ea 
escrito razonado, cuanto considereu 
oportuno. 

E l Ministro de Agr icul tura n o m 
brará una Comisión con el encargo 
de redactar un proyecto de regla
mento de Policía sanitaria de los. 
animales domés t i cos . 

De Real-orden lo digo á V . S. para 
su más exHCto cumplimiento, de
biendo disponer la in?crc;óii en el 
Boletín Oficial.<ie la provincia de la 
presente Real urden y demás dispo
siciones que se citan eu la misma y 
se. publicaD A coDt iouacióp . Dibs . 
guarde á V . S. muchos años . Madrid 
14 de Aíayode 1901.— VUknueva. 

Sr. Goberuador c i v i l do la p rov i a -
cia de . - • • .«• 

KNOIIIU nwnMiul «I» las 4'|I¡ZOOÜIIN «¡IIC ox ls ícn OH o»(n provincia 

NOMBRES D E L A S E N F E U M E D A D E S 
FECHA. , , • 

IJT: JSU AI>AJtIClÓN , 

InvaNíoníB 
anteriores al l," 

de wKt mee, 
desdo 

BU apaticíón 

Dtafuncione» 
an'enoresall.1 

de B'tts mei, 
dfcBde -

la Hjiar.ciin -

Invasiones 
" onol . 

mes do la focha 

Defunciones 

en el ' „ 

mismo 
OBSERVACIONES 

Provincia . 
- Pecha. 

' E l Gobernador, 

DISPÜSICIUMS m S" i !T^^ 
F X L A PREIXt íERTA . R E A L ORDEN 

Fíclire aflosn 

Roa] orden-circular de 12 de Septiem
bre ü e 1 8 4 8 

Ministerio de Comercio. Instrucción 
y Obras públicas.— A contn uai'ión 
seir.sertu A ii;furme que la Escueln 
superior de Vetenoaria del Romo ha 
evacuado, por orden de S. M . , acer 

• ca de If'S medidas sanitarias que 
conviene fcdopf-ar; pain . precaver y 
curar en su caso la epizootia iiftt sa 
de que hísn sido atactidos en e^te 
a ñ o los gftwndcs. l a Reioa (Q. D G ) 
se bo servido mmidar que V. S í!é 
publicidad <\ dicho info.-me en el Bo
letín Oficial de esa proviücia . L'e 
Rea! orden ío digo íi V . S. para ?\\ 
cOLi : c imier tn . Dios guardo á V . S. 
muchos años . Madrid 1U de Sep 
tiembre de 1818.—fíravo Mur i l l o — 
Sr . Jefe político de. . . . 

INFORME 
Éscuela superior de Veterinaria — 

Excmo. Sr . : Cumpliendo tsta Junta 
de ca tedrá t i cos con uto de los debe 
res más segrados de su instituto, 
cual es el de auxiliar con sus cono 
cimientos ú los laudables deseos uc 
tas autoridades que ios reclamau 
p m la conservación do la salud oe 
ios animales domés t icos , que son ó 

cont-ibuyen á. ser la riqueza de los 
p í ú b l ' s; y nt'seEudo cuaDto le sea 
posible dar xunjplirr.iento- á ta cnij . . 
snlta que ha dirigido á epe Mioíste
ñ o el Sr . J> fri polít ico de la provin 
cía d» Terur l . r-dati/va á la et ferme 
dad que sr hallan padeciendo los 
gtiLadus tra^hiiDianies VÜCUDO, la 
i .ar y r t b r i c , propios de D. Juan 
Domi- gn y Miriar .u González,-veci 
nos de Griegos, la cual pnrece ser, 
según (d Vurai de 1" .(nota «le Agr i 
fu lmra que 1»; suscribe, D. Frai í f is 
co Sai-t.f, Cruz, la faciucid» con los 
nombres oe • fioungular, estumt'ti 
tís afros-', ó glüHftpeita, y cuya con-
snlt.-. «(-. h» o ig i ado V. E . dirigir á es 
ta . ! i is iu piT/. que en su it-forme diga 
acerca de ella ctiantoge leot'ezcf. y 
parezca. Ve» a <t i- cumplimiemo á lo 
preceptuado p.»r V . E . con la mayor 
clundrtrt que lo S'ÍH uo^bJe. 

VaHi iHíO. i l-s provincias de Fls 
puna e» líif que se hj presentado 
esta enfern edad, ataetando en unas 
á 1- s gi.itiidtjs vacunos, lanar y cer-
da; en ot'HS al vacuno, la'iar 3' ca 
b r í o , y eu H'gnnas .-¡1 de cerda ex 
clusivauif'ntt*, comu ha sucedido en 
Mediiju Sidoma mcdiiidos de Mayo 
úl t imo, y en Mal -ga en el mjsma 
mes, aunque en esta provincia la 
pudectero-. d e s p i i é s los gauadds c i 
tados u n t e n u r m e í i t e ; esta enferme 
dad, que puede decirse la h uí pade
cido 10- gafados en la mayor pwrte 
de las provine.as de España , noHÓlo 
en el presente a ñ o , sino también en 

los pa63dÓ9 :39 y 40. se h á - ü o t a d o 
queen todos- los .á muí a los atacados 
na. presentado.unos mismos caraca-
teres, ha ocaiionado "uoos ' mismos; 
fenómenos morbosos; ha seguido 
u^a miprna marcha y , por lo regu
lar, ha hecho parecer .un corto uú 
mero de animales, y eu algunos 
pueblos, citmó eu l íe ¡a, ha sido ra
ro el animal que ha sucumbido; pe
ro esto puede atribuirse a lo benig
no del c l ima: de modo que la mor 
t&wdad de li;S animalhs está en rela
ción con la s i tuación topográfica de 
la provi, cía invadida. 

Esta e:-fijrmedad, ó Fe» la estoma
titis i»ft( sa ó glosopeda, consiste en 
la aparición de una ó varias flicte
nas ó ámpollas en el canal interdi-
gi ta l de lo» animales fisípedos, lo 
cual se abre muy pronto, dando lu 
g a r ó JasHlnt-i de un l íquid" serojo 
bastante fétido y espeso: en tuda 
1¡I parta inferior de las extremida
des atacadas se presentan algunas 
grietas ó llagas, dewprundiéndose en 
pürttí ó '-u totalidad lap pezuñas on 
algunos ganado?: estas úlceras se 
hacen siuuosag y sue'cn formarle 
algunos gusanos: la claudicacióu es 
algunas ^eces tan intensa, que los 
«¡ ¡Hí ta l e s no pueden mautenerse eu 
p e; eu el ganado vacuno, l«nar y 
cabriu, aparecen las mismas flicte
nas en la membrana mucosa de la 
boca, y aun suelen extenderse á las 
m á r g e n e s de los labios; ostas flicte
nas tambiéu so abren con prontitud 

y.rcbnstituyen lan aftas. 'La' ; a pa r í - ' , 
cióo dé ellas en los ganados expre-
sádos suelen ser"' dependienTfch,;,ó 
bien d é Jas mismas..cansas que dan 
lugar a la iuterdigita), ó bien apa
rece'.' á consecuencia de Umttrse ios-, 
animales ti):sitio en dondo se halla 
esta ú l t ima ; en el ganado de cerda 
es muy raro el que se presenten las 
aftas, pero en camf'io aparece la 
diarrea y des in te r ía . Los Profesores 
que han tratado esta eitfeimonad 
han observado que los animaJes j ó 
venes la sienten menos que los adul
tos y los viejos, y los üueyes más 
que las vacas, siendo benigna,en.lo 
general en los cerdos. - .-. 

Las causas qué pueden dar lugar 
á esta enfermedad snn bastante cb-
uocidas, siendo-td mayor c ú m e r o de 
ellas locales, dependientes de los i n -
vier tus muy lluviosos, dando lugar 
á la humedad excesiva de los terre
nos eu que pastan los animales, i n 
fluyendo esto no íab lemen tc eu la 
salud de ellos, y particularmente en 
la parte inferior de las extremidades, 
que es el sitio que percibe mós di 
rectamente esta it fluencia: la mala 
naturaleza de los pastos es otra de 
Jas caucas que ikfluyeu poderosa
mente al desarrollo de la estomati
tis aftosa, 

Cuando los animales so hallan so
metidos por algún tiempo al influjo 
de todas estas circunstancias, nada 
tiene de raro el que se presente en 
grao número de ellos una enferme-

http://general.de


dad i d é o t i c B , en razón A obrar eo to
dos de un mismo modo y auu con 
tíUB misma iiitei s idaü; poro par» 
que esta eufyrumdíid se hi'g-a t-ent.ir 
en los aui nieles, necesaria mente 
tiece quo haber en ellos una predis
posición bien marcada paro con
traer ía , pues de f<> contrario, lu cau 
so no influye en ellos y sn salud i o 
se altera; J.6 loque resulta quo Ja 
sefermedad en cuest ióu. si bien es 
verdad que 1» padecen ó pueden pa
decerla un gruu n ú m e r o de anima-
Ies de una ó distinta especie, á un 
mismo t i e m p o ó sucesivamente, 
también lo es que no es comuuicu* 
da por un aninn;! ei fermo Á o t f i sa 
no, sino qi>e es oc siona l¡t piir el i n 
flujo que proiíui-et) en elií-s h s cau-
sus mei ciOüaribp: asi es que s o b a 
visto en aíguij i E provincias que han 
sido importados los ¡t[límales atbea 
dos de esta (.'Lfermedad. que los 
existetites eu cha no lu bao p.idect 
do; por todas et-ttip razones, y te 
niendo presento que todas tas cau
sas, ya locüles ó ya-Retierales, sólo 
pueden dar logar ti «í fermedades 
enzoóttca« y epizoóiions. pudr íamos 
ílecn que la glus^j-eda ó fli.ui gular 

. no tiene esie". Cbrácter;.. poro esta 
Junta, teniendo en ' conf ide ran ión 
los diferentes p«rct:etes de profeso 

, res instiui-ius sii ín.el- ó no con ta-
•gibbílidad de t í f ta etifennedad, y al 
mismo* tiempo tei iendo présente 

. lo.deíicaria que de suyo es eetú CUGH' 
t ión , murho mai* cuando las obser. 

' vaejories hvrh s fjar» resolver este 
problema no h;ui í iado' .basta el.dia 

, los resultados fav.ii'HblHS para la de 
• cisión de, uno ú ' tro extremo, se en-
;cuoiitra ea el t'^su.de no dar un pa 

, .recer':decisivo acerca-de éet*1. punto,' 
: á:lá v'erdari é roe" mayor in terés , re 
comendaiirin, e v t r é otros procedi
mientos .que «JÍÍS: adelante ee KX 

. pondrán, In sep- rftWon ó aiKlamien-
to fleioS'aDiuiiiíef! e i . fe iüuis 'de los 
sabosv prec. ució'- que siempre debe 

-tuffiaise-y que LO pí'.ijudü'a eu nada 
pera'Ja . c u r - c i ó n do la ei fern edad, 
antes al coiit iurio, puedeij ieduiidar 

; á iguubs veatuias á ÍL-S midmos.aüi-
maíes. . . :~ ."' . :- - . _ 
• Sentados todos estns precedét i tes , 
y prestíntáiidostí ia ei-iormedad quo 
es objeto de epte iufuruie de uu mo-

. do poco dudoso para ¿u'cksif iefcOJÓü' 
debe precederle ^ i " la m^jior deten 
c i ó o á establecer el tratamiento m-is 
adecuado para poderla combatir. La 
primera prec^Uciou que debe a ü o p 
tarse es el aish n/iet.to ó separación 
de los auimalec s^uua Ue los ei fer-
mos, colocai do á és tos en habita-
cioaes bien ventiladas, cuidando es-
crupuJosaaieuto de fu a-̂ eo y l i tn-
pieaa, usando t l imenios blaudi s y 
de f jc i l masticiiuió'), tales como Ja 
h erba tierna, lat-, g¡ icbuelas de ha-
Tiua y salvado, pautas cocidas ü 
otras que propuicioueu ios sitios 
en donde reine: por bebida á todo 
pasto s e d a r á el ¿ruu acidulada, ya 
con el vinagre ó ya con el ;ic¡dü sul 
íur ico : t ambién serA muy ' conve 
Diente hacer respirar ó los animales, 
pero por un cuito tiempo, el vapor 
del cloro, iutroduoieudo para ello el 
ganado en sus respectivas habita
ciones. 

(Se concluirá) 
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OON ENRIQUE CANTALAPIEORA V CRESPC, 
INGENIBRO JEFE DEL DISTRITO MI 

KERO DS ESTA PROVINCIA. 

H••go saber: Que por D. Pedro Ve 
ga Alonso, vecino de Alcedo. Fe ha 
presentndo e « el ( i u b i e r D » Civil de 
esta provincia, en el d í a <3 del mes 
de Agosto, i las diez yc¡ncuei] l .a 
minutos, uoa polioitud de legistro 
pidii'Ddo 12 perteiiei.cias pavo la m i 
na de hul la l lamada J ro i lana , sita 
eo t é r m i D o del pueblo de Olleros de 
A l b a y otros, Ayuntamiento de L a 
Rvbla, sitio que llaman «Snlana de 
la Collada,» y linda por el N . coo la 
mina iRevue i t a» y terreuu c o m ú n ; 
O. terreno c o m ú n , mixtr. (ie los pue
blos de Olleros y Saotu.g'o d^ las V i 
lias; S; terrero r n t n ú o y particular, 
y al E . arroyo. H.ice la áemiti .»ci6a 
de las d i a d a s 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o n a r á comn p u M o tie partid;: 
n c a ca l i r a t á de 60 c e o t í m H w s en 
cuadro que se ba r i A los 40 metros 
del punto de ptTli ia de la mina «Re 
vuelta,!• á I:: parto d^l S ; de« ie esto 
punto se medii 'áu-al N . 100 inetrop, 
colocando la J." e s ty r» . de ésta al O. 

.1.100 metros hi 2 . ' . de ésta al S. 100 
metros la de é s t a al E l.VOO 

. metros la 4.". d é é s t a al N . lOO'me 
tro? la . 5 . ' . y de ésta á la 1." 100 

' metros, quedando así cerrado el per 
r í tnetro de'las citorias pertenencias. 

Y habiendo hecho constar esto'ií¡ 
teresado que tiene realizado el.de 
pósito prevenido por la ley, se .bu 
admitid!:.dicha solicitud por decreto 
ee.l Sr : Gobétnador s in iper ju ic* de. 
tercero.; Lo quo ss' anuncia por too'. -
dio, del pr.f s e n t é edicto parí», que en 
el lérmioo" de . ' sesénta d í a s , c.¡Dtad'os 

: desdi? su fcítiba, puedan preseorar é.n 
el .Gobierno n iv i f s i i s oposiciones loe 
que se eonsidernren con derecho al 

', toáf'-'<) ñnr ia d"l terreno solicitado, ' 
"sifrún/provii juiTel srt.-'JA ilb:la-loy . 

i j ^ e i i a vteente. .. 
El expediente tiene el r i ." 2.743. 

-- León ..20.de; Agosto do 1901..—J?. 
Canlatapíedro: 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N . D E H A C I E N D A 

DK l.A PROVINCIA DE LEÓN 

t'nnje <lc las efectos (¡uibrmloK 

La Representac ión del Estado en 
el ai renda miento de tabacoi; y Di 
recuión jieneral del Timbre y Giro 
mmuo, ha dispuesto retirar de la 
c i r c u l a c i ó n en 3! del mes actual, 
los timbres do comunicacioneu de 
piitigua e laboración, que S 'mu l tá 
neamenlp. con los emitidos en l . ° d e 
Enero d í l corriente a ü o vienen em
picándose en el franqueo de la co
rrespondencia p ú b l i c a , y que el can 
je de los quo tengan en su poder los 
expendedores y p,irticulares, fie ve
rifique e n sujeción d bis reglas 
siguientes: 

1." La Compimia Arrendataria 
de Tabacos procederá , dentro de los 
plazos y con las formalidades que á 
con t inuac ión se establecen, al canje 
y devolución á la Fítiricu Nacional 
de la Moneda y Timbre de i-ig t i m 
bres de cotDUDÍCr.cioney d i.nielo 
antiguo de 2, 5, 10, 15, 20. :;5, 30, 
•10, 50 y 75 c é n t i m o s de peseta, y 
uno, cuatro y diez pesetns, que lian 
astado en c i rculac ión desde l . ' d e 
Oetubro de 1839; los cuales queda rán 

retirados de ella defiuitivamente es 
31 del mes actual. 

2. * E l canje de dichos timbres se 
verif icará por los del nuevo modelo, 
que se pusieron á la venta en 1 ° de 
Enero del corrieute aüo , e n t r e g á n 
doee un r.t'imero igual á los que se 
presenten y de la misma clase y 
precio, exc i p'to por lo que hace á 
ios de 75 cén t imos de peseta, que 
serán canjeados por otros de precios 
inferiores, en el n ú m e r o necesario 
para constituir un valor igua l al de 
los que sean objeto do la operac ión . 

3. * E l canje á particulares de los 
timbres de comuoicaciones deque 
so trata, se efectuará precisa ó im 
prorrogablomento d e n t r o de los 
quince primeros días do Septiembre 
p r ó x i m o . 

4. " Lr-s timbres que se presen -
ten en pliejíos sin m á r g e n e s , ó en 
fracciones.de pliego, se pega rán en 
uno ó m¿s medios pliegos de papel 
blanco los de cada ehse. hació-jdose 
constar en el espacio libre, bajo la 
firma del interesado, el n ú m e r o de 
timbres adheridos a la hoja y cuyo 
ca i ' j e . éo solicite, asi como tambiéu 
ía i iomerac ión . clase, fecha y plinto 
de expedic ión oe la cédula personal 
dül interesado y el recibi de los nue . 
v i s timbres. Cua-ido se presenten 
al canje los timbres en pliegos en-
lén s que censeryon sus m á r g e n e s , 
s.' harán constar tu éstos los datos 
relril.ivos á la cédula personal y el 
recibí del ioteresudo. 

. 5.* L a Represeuti icióu du la Co;t:-
pañia en és ta provtucia'ha designa ; 
do.la Expendod i im del Ctaard* a -
macen, sitiiada eu ¡a c.dle de Cuatro 
Cantones, n ú m . , 3, para" realizar el 
c á r j e de los nieucionadcs eftíctosj 
timbrados en esta'i-»pital;rlas ofici- , 
ñas de jas .Administraciones subal-, 
ternas en los p lebloí,"donde las hay,' 
y las Expendedur ía s tüda-. en los de
más put-blos de la provincia. 
. Lo qti'e se ' io i iucia .a! público para 
su conocimiento.'• ' . • ' 
. León 2t d<> Ago-to. de 1901.—El' 
Delegado de Hucieuda, Enrique G . ' 
ríe la Vpg.'í . . . . , ' . . 

A Y U N T A M I E N T O S 

AlcalUia constitucional de 

• E l Burgo 

E l día 1.° do Septiembre p tóx imo , 
do diez á doce, tendrá lugar en la 
casa de este Ayuntamiento, ante 
una Comisión de su seno, la subas 
ta para el arrieudo á venta libre de 
tudas las especias de consumos de 
este. Municipio, comprendidas en la 
tarifa oficial vigente, para el año de 
¡902, por ol sistema de pujas i la 
llana y con sujeción al pliego do 
condiciones quo está de mauifiesto 
en la Secretaria respectiva, pur el t i 
pode K,as i ,ñO pesetas. 

E l rematante pres tará fianza por 
la cuarta parto del remate á satis
facción del Ayuntamiento, deposi 
tando previamente el 5 pur 100 del 
tino seflalado, según prescribe el ar
ticulo 277 del vigente reglamento. 

L a durac ión del arrienao será de 
uno á tres a ñ o s , y si en la primera 
subasta no se presentan proposicio
nes admisibles, se verificará la se
gunda el 11 del mismo, dentro de 
iguales horas por el mismo tipo, y 
en ella se admi t i rán posturas por las 
dos torceras partes. 

E l Burgo 18 de Agosto de 1901.— 
El Alcalde, Benito Rodi iguez. 

J Ü Z G A D O S 

D. Miguel Sáiz Gómez . Caballero de 
la 'Real orden de Isabel la Católi
ca y Juez de ins t rucióu de L i A l -
munia de D " Godina. 

l'or la present" se t'it i , l lamay em 
plaz-i á Manuel* S o n ó ^Vr'-ández, 
de 26 años do edad, con hij is, gi ta
na, nutund de Caeabelof, provincia 
de León, domiciliada en Bdbao con 
el gitano Andiés Salazar, en el ba
rrio de Al tamira , en casa de uoa 
tal María, lavandera, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en ol 
t é rmino de veinte días comparezca 
en tiste Juzgado á prestar iudagato 
ria y otras di l igenciasen cansa que 
se la sigue sobro estaf i d« ocho <tu • 
ros y difc.rent.iM ropas á Toi ibm Bu 
uel Langunta , vecina de Alagóu, 
echándola la buenaventura, hacién
dola creer que la tacana la lotena; 
bajo íi 'perc. 'bimientoqiip do no com 
parecer en este Juzgado dentro del 
e x p r é s a l o t é rmino , á contar desde 
la inserción de esta, requisitoria eu 
la Qacclfi de ¡Vadrid, se la declarará 
rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo, se interesa á no-
das las autoridad<is do cualquiera 
clase que sean, y .agentas da poli r 
cía judicial que teugan conocunion 
to tie la presente, que por.cuantos 
medies li>s sugiera, su 'celo, do-itro 
del cíi-culo de sus respectivas atri
buciones,' procedan á la busca y 
de tenc ión de la nombrada procesa 
da, y su conducción á dispceición 
do este Juzgado con las seguridades 
c o n v e n i o o t e S í Por tenorio así acor-
.dado por proynloncia de ayer eñ la 
expresad i causr,, por h t b e r s e a í t s í m -
tádó de su domicilio y no haberse 
podido avorigutír su actual1 résideu-
cía á pesar de'las d i l i g e i c i á s practi-
eadas para ello'.. 

Dada, en" La Almüu ia . ir 17 de 
Agosto de 1901.—Miguel Sáiz — E l 
Actuar io , Marceliüo.Ruiz d« Lúuá . 

Don j u á n Antonio Furt 'y Béllocq. 
,. Juéz do ins t rucción del partido-de 
;. Ponferradó..* 

Porlapresenterequisitoriay corno 
comprendido'eu ul n ú m / l ' . " dol ar
ticulo -'835'de la ley de E ' - ju ic ia -
mieuto criminal , por no habér sido 
hulladn eu su domicilio y haberse 
ausentado de él, i gnorándose su ac 
tual puradero, se ci ta , llama y om 
plaza al procesado Francisco Mén 
dez Rndríguez, de unos cincuentu 
aüos de edad ..casado con María A l i 
jo. pastor, natural y vecino do S i 
g i ieya , té rmino municipal do Benu-
za, de este partido judicia l , que es 
de poca estatura, llevaba barba cor 
ta y negra, color moreno, bizco del 
ojo izquierdo y cojea del pie del 
mismo lado; viste chaquota de paño 
pardo m u y usada y remendada, 
panta lón de tela clara remontado 
con otra parecida ácuad ros^en buen 
estado, chaleco de igua l tela, boina 
negra y calza zu-'cos, pata que en el 
t é rmino du diea d ías , á cuatar desde 
¡a inserción da la presente en la Ga 
ceta, d i Madr id y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y de la de Orense, 
comparezca aute esto Juzgado de 
inst rucción con objeto do notificarle 
el auto de procesamiento y prisión 
contra él d i chuo . y recibirle decla
ración iudsgiitoria en el sumario 
que se instruye por el delito do ho
micidio de Guillermo Ovíodo A l v a -
rez; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado robeldo 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas autonda-ies, asi civi les 
como militares, y ordeno á los agen
tes de la policir. judic ia l , procedan á 
la busca y captura del referido pro
cesado Francisco Méndez Kod riguez, 
y cuso de ser hnbido lo pongau á 
disposición de esto Juzgado en la 
cárcel del piirtido con las segurida
des co.' .vei.ieites. 

Dada un Ponferradó á 16 de Agos
to de 1901.—Juan Antonio Fort,— 
P . M . d e S. S . \ Francisco A . Tra
vieso. 

A M t ' H ü l ü S OfrTUlALES 

Don Leop ddo Ortiz Bermoo, Capi -
Wn Ayudante del 2.° Bital lón del 
Regini ento I.fanteria de la Cona-
t i tuc ióo , i ú m . 29, y Juez instruc
tor de ta oaus'.'. i; í ' truída contra el 
s. ldodo . del misino Regimiento 
Antonio Pernandeü Mart ínez por 
el delito de tercera deserc ión . 
P"r la presante mjuisi toria cito, 

llamo y emplazo al soldado del Re--
gimionto I fanteria do la Cónst i tn-
cióu. n ú m . 29, Antonio Fernández . 
Martinirz. h jo de Benigno "y de V i 
centa, ñii tural de: Vil lamañán, Juz.-. 
gado de primera instancia de Valen-, 
em de? U Jou.'i, provincia de León, 
cuyas señas peiW'Uales"son las s i - -
guientes: pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regnlur, b.Hiba po
ca, boca réigubirrcolor bueno, fren
t e espaciosa, aire, libro, producción -
buena.'estatura 1,570 metros, para 
que en el termino preciso de treinta 
uias, contados desde la publicacióñ" 
do '« í to rcqi . ' i fntoiia.en.h Gacela de 
Madr id y 'Boletines O l i c i i i l c s l a s ' 
provincias di? Navarra .y 'L-ónV sé 
presen to en'esta; píaz:Vy á tm dií pü-~ . 
sición, cóñ' obiéto dá iespoiider. á . los , 
cargos que- resulten en la nn'tes 
mencioua 'da 'caúsa por el ' delito r,e-u' 
fer¡do> "v '-•" ' --í • ' . . . " " 
:, Por tanto', en: nombre.de.'S.-M. el 
:Rsy (Q ;D.: :G . ) ; ' r ueg ( r ' á tudai- -les 
an tur idádes , tantor . ivi les^pmo mi - : 
litares y de policía judic ia l , p rac t i 
quen activas "diiigeuciris. en busca-
tlnl me i í c idbádo^ó ldado . y .caso. t íe '; 
ser habido ío conduzcan, eií claso'de 
preso.- á ésta plaza y . á mi disposi
ción (o.uarteí.:del ¿Jáminariu); pues 
asi lo tongo acordado en p r j v i d e ñ : . 
cia de este día . 

Dada en Pamplona á V de Agosto 
de ISOI.—Lei.pnldo Ortiz. 

ANUNtl lUS p A K T l u U L Á R r . S 

A LOS COMTltATISTAS Y MIXEltüS 
Se vende» más de cien pies de ruble 

para vigas, traviesas yotros usc.s.so-
in-e vagón en Vega -MagEZ. D i r i g i r 
se á Félix Montero,estanco, Astorga 

Los que teug.in.que reclamar 
deudas de la testameutarir. del d i 
funto Roque Mar t ínez , vecino que 
fué de Acevedo, so presentarán á 
hacerlo en dicho pueblo, y casa d é l a 
viuda, en el t é rmino de veinte dias. 

SQCIEMD MSOXISA '.UUCMtElU IE0XÍSA» 

E l Consejo de Adminis t ración de 
esta Sociedad, cumpl i enn» lo que 
p recep túan los Estatutos d« la mis
ma, convoca a Junta general ordi
naria do siiíiores accionistas para el 
di.. 31 del actual, á las tres de la 
tarde, eu el local de si.s oficinas, 
Rinconada de San Marcelo, 2, bajo. 

León 15 de Agosto de ¡901.—El 
Presidentp, Rupi-rto Sanz. 

Imp. de la Diputación proriucial 
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